
para que sirva de notificación a efectos legales se
hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 27-04-2009, registrada al núm. 971 del
correspondiente Libro de Resoluciones, ha dispues-
to lo que sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General de
la Vivienda y Urbanismo, que literalmente copiada
dice:

Como consecuencia de inspección efectuada
por la Policía Urbanística, a las obras que se
realizan en el inmueble sito en CALLE TEJAR DE
PEDRO DÍAZ, 3, se informa que se están realizando
obras que consisten en CONSTRUCCIÓN DE VI-
VIENDA UNIFAMILIAR, LEVANTANDO ESTRUC-
TURA, PLANTA BAJA, PRIMERA, SEGUNDA Y
CASTILLETE.

Se informa que el promotor de las obras es D.
HAKIM HAMED HAMMU.

A la vista de lo anterior, y por tratarse de obras
que se realizan sin haberse obtenido la  preceptiva
licencia de obras, por aplicación del Art. 29 del
Reglamento de Disciplina Urbanística, vengo en
proponer al Excmo. Sr. Consejero de Fomento se
inicie expediente de legalización de obras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 29
Del vigente Reglamento de Disciplina Urbanística,
aprobado por R.D. 2.187/78 de 23 de junio, VENGO
EN DISPONER:

1°.- REQUERIR a D. HAKIM HAMED HAMMU,
como Promotor de las Obras referidas, para que
proceda a la SUSPENSIÓN INMEDIATA de las
obras que se vienen realizando en el inmueble
mencionado, como medida cautelar hasta que se
proceda a su legalización o, en su caso, tras la
tramitación del expediente oportuno, a la reposición
de la legalidad alterada.

2°,- Cumpliendo lo ordenado en el Art. 84 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se conceda al interesado, un plazo de
AUDIENCIA DE DIEZ DIAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por sí mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el Art. 32 de la misma Ley y, en
su caso, formular las alegaciones que estime opor-

tunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo se
le considerará decaído en su derecho a este

trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 107
de la LRJPAC, contra la presente resolución no

cabe recurso por ser un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, a 2 de junio de 2009.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1532.- Por no haber sido halladas las personas

que se relacionan en los domicilios que se indi-

can, no  habiéndosele podido notificar la denuncia
por presunta infracción a las normas y artículos

que se  indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circula-

ción de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C.

Reglamento General de Circulación; O.M.C. Or-

denanza Municipal de Circulación) se practica la
misma, de conformidad con lo preceptuado en el

Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el pla-

zo de 15 días citando número de expediente (Art.

79. 1 RDL 339/90. Si no presenta alegaciones

esta notificación tiene carácter de PROPUESTA

DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de
Agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Suboficial Jefe

de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de
Melilla (Art. 7.1 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, BOME Ext. N° 3, de 15-01-1996, en la

redacción dada por la Asamblea de Melilla en

sesión de 31-08-2005, publicado en BOME n.º

4257 de 03-01-2006).

PERSONAS REPONSABLES: De la respon-

sabilidad de los hechos cometidos por un menor

de 18 años, responderán solidariamente con él
sus padres, tutores, acogedores y guardadores

legales o de hecho. (Art. 72.1 RDL 339/90).
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